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RESUMEN 
 
 

            En la presente actividad de investigación tiene como título “Los 

factores socio-económicos familiares y la Reincidencia de las internas en el 

delito de tráfico ilícito de drogas en el Establecimiento Penitenciario Anexo 

Mujeres Chorrillos 2019” tiene por objeto determinar cuál es la dimensión 

más predominante en la reincidencia de las internas del delito de tráfico 

ilícito de drogas en el Establecimiento Penitenciario Anexo Mujeres 

Chorrillos 2019. 

 

   A la fecha del 09 de abril del 2019, el Establecimiento Penitenciario 

Anexo Mujeres Chorrillos cuenta con una población de 424 internas por lo 

tanto solo nos enfocaremos de las reclusas con el delito de Tráfico Ilícitos de 

Drogas (TID) en sus diferentes modalidades y estados situacional 

(procesadas y sentenciadas); cabe mencionar que con este tipo de delito se 

cuenta con un total de 155 interna y se ha identificado una cantidad de 43 

internas reincidentes por Trafico Ilícitos de Drogas (TID) en quienes está 

dirigido esta tesis. 

 

   La hipótesis demuestra que la problemática socio-económicos familiar 

es preponderante e inciden altamente en la reincidencia. En la investigación 

Los factores socio-económicos familiares y la Reincidencia de las internas 

en el delito de tráfico ilícito de drogas en el Establecimiento Penitenciario 

Anexo Mujeres Chorrillos 2019.  

 
Palabras claves: La Reincidencia 
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ABSTRACT 

 
               In this research activity, it is entitled "Family socio-economic 

factors and the recidivism of inmates in the crime of illicit drug trafficking of 

the Penitentiary Establishment Annex Women Chorrillos 2019" aims to 

determine which is the most predominant dimension in recidivism of the 

inmates of the crime of illicit drug trafficking in the Penitentiary 

Establishment Annex Mujeres Chorrillos 2019. 

        As of April 9, 2019, the Women Chorrillos Annex Prison 

Establishment has a population of 424 inmates, therefore we will only focus 

on women prisoners with the crime of Illicit Drug Trafficking (TID) in their 

different modalities and situational states (prosecuted and sentenced); It is 

worth mentioning that with this type of crime there is a total of 155 inmates 

and a number of 43 inmates who have been reoccurred for Drug 

Trafficking (TID) have been identified in whom this thesis is directed. 

 

              The hypothesis demonstrates that family socio-economic 

problems are predominant and have a high impact on recidivism. In the 

investigation The family socio-economic factors and the recidivism of the 

inmates in the crime of illicit drug trafficking in the Penitentiary 

Establishment Annex Mujeres Chorrillos 2019.  

 

Keywords: Recidivism 
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                                  INTRODUCCIÓN 
 

             El Instituto Nacional Penitenciario – INPE es un Organismo 

Público Ejecutivo del Sector Justicia, rector del Sistema Penitenciario 

Nacional, con personería Jurídica de derecho público y con autonomía 

económica, técnica financiera y administrativa. Forma pliego 

presupuestario y se rige por el código de Ejecución Penal y su 

Reglamento. 

            No obstante, la realidad penitenciaria peruana está considerado 

de la manera más deficientes de nuestro continente; uno de nuestros 

grandes problemas es la reincidencia, por lo tanto, en el presente trabajo 

se desarrollarán los factores socio-económicos familiares o razones por 

las cuales las internas del Establecimiento Penitenciario Anexo Mujeres 

Chorrillos vuelven a reincidir en el delito de tráfico ilícito de drogas. 

             El sistema penitenciario tiene por mandato la reeducación, 

rehabilitación y reincorporación de la reclusa a la sociedad, siendo el 

propósito de la pena de nuestro ordenamiento jurídico, regulados en 

nuestro Código de ejecución Penal, Código Penal y código Procesal 

Penal. 

        El Instituto Nacional Penitenciario INPE, cuenta con ocho oficinas 

regionales que pasaremos a nombrar: 

- Región Norte Chiclayo 

- Región Lima 

- Región Nor Oriente San Martin 

- Región Oriente Pucallpa 

- Región Centro Huancayo 

- Región Sur Arequipa 

- Región Sur Oriente Cusco 

- Región Altiplano Puno 

 

             La Región lima cuenta con 17 Establecimientos Penitenciarios, y 04 
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E.T.P (carceletas); Este estudio se centrará en el Establecimiento 

Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos. 

 

             En el Establecimiento Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos, a la 

fecha 09 de abril 2019, hay una población de 424 internas ocasionando una 

superpoblación, ya que se sabe que dicho establecimiento penitenciario está 

construido para albergar a 288 internas, lo cual hace una sobre población de 

136 internas; Sabiendo que hay 155 internas que están recluidas por el 

delito tráfico ilícito de drogas en sus diferentes modalidades (procesadas y 

sentenciadas) y según estadística se tiene 43 internas Reincidentes con 

2,3,4 a más ingresos al Establecimiento Penal. 

 
    Por otro lado, esta investigación está enfocada en las 

características que conlleva a que las reclusas vuelvan a recaer en el 

delito de tráfico ilícito de droga.  

 

    En el contexto a la reincidencia de las internas, esta situación no 

ha surgido recientemente, nuestro país junto con los problemas sociales y 

administrativos han transformado los Penales en espacios reducidos, 

confusos y arriesgados, donde la delincuente más peligrosa, está 

conviviendo con las reclusas de mediana y mínima peligrosidad, en razón 

que los Establecimientos Penitenciarios es complicado dar cumplimiento 

a las políticas de resocializar. 

 

    Nuestra investigación está enfocada en identificar los factores 

más predominantes para que las reclusas no recaigan en la reincidencia 

por el delito de tráfico ilícito de drogas. 

 

   El tráfico ilícito de drogas en el Perú es castigado con pena de 

cárcel. Está establecido en el Código de ejecución penal en sus artículos Nº 

296, 297, 298, 300, 301 y 302 de acuerdo al caso. 

 

   La reincidencia por droga ahora está más estricta por que pierde 

algunos beneficios penitenciarios cuando son reincidentes por el delito de 
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tráfico ilícito de drogas. 

 

   La reincidencia es la recaída de una misma culpa o defecto. En 

derecho penal es un agravante de la responsabilidad penal aplicado a la 

reclusa que reincide en cometer un delito análogo que ya ha sido 

condenado. 

 

   Finalmente, la investigación se centrará en Los factores socio-

económicos familiares y la Reincidencia en el delito de tráfico ilícito de droga 

del Establecimiento Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos que hacen que la 

interna vuelva a reincidir y no llevarse a cabo con las finalidades de la pena, 

así como lo ordena nuestro ordenamiento jurídico. 

 
Las internas al reincorporarse a la comunidad y a la dinámica 

productiva del país; puedan dejar atrás la vida delictiva, lo cual es la esencia 

de aplicarle una condena. Lo inaudito de la circunstancia es que mientras el 

estado y el INPE tienen que rehabilitar, resocializar y reinsertar a las 

reclusas a la sociedad, no se esté cumpliendo con dicha misión por diversos 

factores, y no logrando la resocialización y la incorporación de las reclusas al 

mercado laboral, luego de haber cumplido la pena que se impuso.  

 
   Las internas pierden la Libertad, pero no los otros derechos que 

llevan consigo; como el derecho: al trabajo, educación entre otros que son 

parte del desarrollo individual de cada interna, estos no pueden ser 

vulnerados, además tendrían que ser capacitadas para reinsertarse a la 

sociedad. 
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CAPITULO I 
 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 
1.1.- DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

          En el Establecimiento Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos se 

tiene una población total de 424 internas se identifica una población de 

155 reclusas en el acto delictivo de tráfico ilícito de drogas (TID) en sus 

diferentes modalidades (venta -consumo, comercialización, banda, tráfico, 

burrier, etc) y estados jurídicos ( procesadas y sentenciadas) encontrando 

una población existente de 43 reclusas reincidentes en el acto delictivo de 

tráfico ilícito de drogas que hacen un porcentaje de 28% el  cual será 

nuestro tema de estudio en el Establecimiento Penitenciario Anexo 

Mujeres Chorrillos.  

          Según los informes estadísticos presentados mensualmente por el 

INPE (Instituto Nacional Penitenciario), el tercer delito de mayor 

porcentaje de reincidencia es el tráfico ilícito de drogas (TID), por lo tanto, 

resulta trascendental analizar las circunstancias que conllevan a la 

recurrencia en este delito; con el fin de estructurar un programa de acción 

para impedir que las reclusas reincidan en el delito (TID), y en 

consecuencia prevenir el hacinamiento de los penales. 

          La realidad que se vive en las cárceles peruanas, sumada a los 

desafíos a los que se deben enfrentar las internas al egresar de un penal, 

hacen que puedan retomar y recaer en la reincidencia delictiva (TID). 

          La mayoría de las ex presidiarias se ven confrontados por varios 

desafíos sociales, económicos y personales que tienden a transformarse 

en obstáculos para su integración social. Algunos de estos desafíos son 

el resultado del ambiente social, la familia, los compañeros, el exceso de 

sustancias psicotrópicas y estupefacientes (drogas), o la baja calidad de 

educación y pobreza. 
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          La precaución de la reincidencia requiere soluciones efectivas 

basadas en el conocimiento de los factores que representan un riesgo 

para los delincuentes y les obstaculiza en el éxito para su reintegración en 

la sociedad. 

         En el Perú el acto delictivo de tráfico ilícito de drogas, según el 

Código Penal en sus artículos nº 296, 297, 298, 300, 301 y 302 se 

sanciona con pena de cárcel efectiva según sea la modalidad del delito; 

estos actos delictivos de tráfico ilícito de drogas, en la actualidad las 

sanciones son más rigurosos y no tienen beneficios penitenciarios. 

          La reincidencia: Es la repetición de una misma culpa o defecto en 

derecho penal; es una agravación de la responsabilidad criminal, aplicada 

a la reclusa que reincide en cometer un delito equivalente que ya ha sido 

condenado. 

          La reincidencia en las cárceles es muy común ya que no existe un 

buen tratamiento penitenciario, especialmente en el acto delictivo de 

tráfico ilícito de drogas (TID) lo cual será nuestro tema de investigación en 

el Establecimiento Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos.  

 
1.2.- FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 
Problema general 

         ¿Cómo influyen los factores socio-económicos familiares en la 

reincidencia de las internas, en el delito de tráfico ilícito de drogas, en el 

Establecimiento Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos 2019? 

          El presente estudio se ha realizado en el Establecimiento 

Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos, el cual ha tenido la finalidad de 

describir los factores de tipo socio económico y familiar que repercuten en 

la reincidencia del acto delictivo de tráfico ilícito de drogas, asimismo se 

ha logrado conocer a través de las encuestas, testimonios de vida, 

situaciones, hechos, acontecimientos que surgieron a nivel personal como 

familiar, estadísticas de registro penitenciario; por consiguiente la tesis 
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realizada va encaminarse sobre  los datos cuantitativos, para ello se 

utilizaron diversos métodos. De igual forma ante los resultados obtenidos, 

se indica que las reclusas reincidentes en el acto delictivo de tráfico ilícito 

de drogas continúan en actividades delictivas a consecuencia de la 

imposibilidad de disponer de medios económico, cuando egresan de un 

penal, el cual para ellas, es una opción fácil y rápida, volver a reincidir en 

el acto delictivo de tráfico ilícito de drogas y conseguir dinero fácil, los 

factores son muchos: como el poder del círculo de amigos, es otro 

indicador para continuar en actos ilícitos, el no tener normas en los 

hogares, la carencia de afecto materno y/o paterno y la no comunicación 

familiar, son elementos que conllevan a la interna volver transgredir la ley 

reiteradas veces 

Problemas específicos            

1.- ¿Cuáles son los factores socio-económicos familiares en la 

reincidencia de las internas en el delito de tráfico ilícito de drogas en el 

Establecimiento Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos 2019? 

           Existen una cadena de factores socio familiar y factores 

económicos que están relacionadas con la reincidencia en el acto delictivo 

de tráfico ilícito de drogas: 

 Socio familiar: Esta representado por las dimensiones de número de 

familia, ósea cuantas familias viven en un hogar; tipo de familia y modo 

de vida delictivos en la familia, problemática de alcoholismo, ludopatía, 

discordia conyugal entre los padres (conflictos, violencia intrafamiliar, 

separación, entre otros); falta de afecto y escasa comunicación o 

modelos inadecuados; Nivel educativo (analfabetos, estudios sin 

finalizar, carencia de capacidad profesional) pautas educativas 

inexistentes, contradictorias, ambiguas y caprichosas; reglas  

normativos autoritarios, rígidas, cambiantes, entre otros; Lugar de 

residencia  : está interpretada en la influencia del entorno rural o 

urbano y el marginal (barrio marginal, hacinamiento); y familias muy 
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abundantes con hijos no deseados por falta de planificación, entre 

otros. 

 Factor económico: está representado por escasos recursos 

económicos (economía sumergida, escasas condiciones de vida); está 

representado por las dimensiones: situaciones laborales (nombrados, 

contratados y desocupados), ingresos económicos (nivel salarial), 

carga familiar a mantener, bienes que generan ingresos y ahorros. 

2.- ¿Cuáles son las características de la reincidencia de las reclusas en el 

delito de tráfico ilícito de drogas en el Establecimiento Penitenciario 

Anexo Mujeres Chorrillos 2019? 

        En el estudio que se ha realizado se puede determinar las siguientes 

características: la edad, fecha de cuando realizó el delito de la 

reincidencia; las veces que realizó el delito y la magnitud del delito de 

tráfico ilícito de drogas. 

1.3.- OBJETIVO GENERAL 

Demostrar cómo influyen los factores socio-económicos familiares en la 

reincidencia de las internas, en el delito de tráfico ilícito de drogas, en el 

Establecimiento Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos 2019. 

1.4.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

- Determinar los factores socio-económicos familiares en la reincidencia 

de las reclusas en el acto delictivo de tráfico ilícito de drogas en el 

Establecimiento Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos 2019. 

- Describir las características de la reincidencia de las reclusas en el acto 

delictivo de tráfico ilícito de drogas en el Establecimiento Penitenciario 

Anexo Mujeres Chorrillos 2019. 

 1.5.- JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

          El presente estudio se centrará en estudiar los factores socio 

económicos familiares que influyen en la reincidencia de tráfico ilícito de 

drogas en el Establecimiento Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos 

2019. 
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         Con esta investigación pretendemos ayudar a entender la respuesta 

al problema de la reincidencia producido por los factores socio 

económicos familiares.  

          Este proyecto sería viable si las autoridades del Ministerio de 

Justicia y el INPE pondrían énfasis en los problemas sociales económicos 

familiares de las reclusas cuando egresan de un penal 

 1.6.- LIMITACIÓNES DE LA INVESTIGACIÓN 

- La ausencia de colaboración por parte de las reclusas al brindar 

información en momentos de realizar la encuesta. 

- Falta de información del sistema penitenciario extranjero para evaluar 

la reincidencia de las internas extranjeras en el acto delictivo de 

tráfico ilícito de drogas.  

  1.7.- VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

“Los factores socio económicos familiares y la reincidencia de las 

internas en el delito de tráfico ilícito de drogas” 

     Viabilidad recursos 

1.- Métodos de la investigación: El presente proyecto se justifica en una 

investigación cuantitativa y completa, de tal modo esta investigación es 

descriptiva. 

2.- Materiales de la investigación: Para realizar la propuesta de 

investigación realizaremos unas encuestas, el cuestionario de la 

encuesta es personalizado y es anónimo, la realización de la encuesta se 

preguntará lo necesario para la elaboración de la investigación. 

3.- Recurso temporal: La presente indagación se realizará en un corto 

plazo aproximadamente 05 meses (abril – agosto) 

4.- Recursos financieros: recurso propio del investigador de modo que 

la investigación no requiere de un financiamiento mayor o ser auspiciado 

por alguna entidad. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 
2.1.- ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 
 

Sobre mi tema de estudio se buscado en las páginas Web como: 

Cybertesis, Questionpro, Scribd, bibliotecas, entre otros, se ha 

encontrado estudios que aportan para el crecimiento de mi investigación: 

     Nacionales: 
 

           Ramírez (2012) “El ejercicio y limitación de los derechos 

esenciales de los reclusos: análisis normativo y de la jurisprudencia 

emitida por el Tribunal Constitucional” tiene como finalidad de su 

investigación, resocializar al ser humano y evitara la reincidencia, por lo 

tanto, se pueda incorporar a la comunidad de la mejor forma posible.  

 

          Quedando evidente sobre el respeto que se debe hacer la 

resocialización hacia el interno y de eso dependerá que pueda 

desenvolverse en la vida de forma óptima mientras dure el internamiento. 

También refiere sobre el derecho del interno a tener establecimientos 

óptimos, el derecho a la integridad personal, la salud, la estructura y 

adecuación del centro penitenciario que contribuirá para que las 

características en que se encuentra un individuo privada de su libertad 

sean las más adecuadas. 

 
          Para el autor es muy importante resaltar los derechos 

fundamentales, de tal manera que no se pueda vulnerar los derechos a la 

interna, así mismo de ello depende su formación resocializadora y pueda 

ser útil a nuestra comunidad y no vuelva infringir o reincidir en cometer el 

mismo delito. 

 
          Martínez, (2007) en su tesis titulada: “La reincidencia” afirmo, que la 
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reincidencia se limita a calificar en la dirección de su gravedad las figuras 

de ilícito ya asumidas como características e individualizadoras (en 

abstracto) solo en función del contenido objetivo de interés implicado en 

la acción y en la voluntad del agente. No se prevé, en efecto, una pena 

típica abstracta independiente de la señalada para idéntico delito del 

delincuente primario que relaciona al delito del reincidente. 

 

              Este es específicamente el modo de operar de las 

circunstancias, al menos de aquellas que se refieren primariamente a la 

culpabilidad. Para finalizar, también la reincidencia, como las demás 

circunstancias, enriquece la explicación de la figura típica concreta con un 

elemento nuevo de carácter objetivo, es el hecho de la sentencia penal de 

condena. 

 

Internacionales: 
 

             Zaffaroni (1990), Facilitar una idea satisfactoria de reincidencia a 

nivel internacional, dado que el empeño que se vienen realizando de esta 

manera desde hace décadas no resultan alentadores, como lo indican las 

tentativas en el Congreso Internacional de Criminología de 1955 y en 

curso Internacional de 1971 Por conclusión entendemos tanto en una 

pena mayor como la obligación de una medida de seguridad o la 

prohibición de ciertos beneficios. 

             Esta delimitación amplia de la reincidencia, que admite la entrada 

de otros institutos cercano o iguales y que excluye totalmente la 

reiteración. 

               López Melero, (2011), en su Investigación “derechos 

fundamentales de los presos y reinserción social” enfoca su investigación 

al centro carcelario como una institución adonde el sistema penal a 

delegado el cargo de recuperar a los internos condenados con el 

propósito de evitar la comisión de nuevos eventos delictivos, y que tiene 

como función el castigo, prevención, y llevar a cabo las finalidades de la 
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pena. 

 

             Según el autor en el centro carcelario debe ser un lugar donde los 

internos tengan los medios para que se reincorporen a la comunidad y 

que el centro carcelario sea efectivo y se evite la reincidencia. Este es 

un objetivo que está plasmado en la constitución, pero la Administración 

penitenciaria no cumple con este mandato. Primero porque los centros 

carcelarios son instrumentos coercitivos que no tiene autonomía propia, 

sino que depende también de la Administración estatal y, en un segundo 

término, porque la tarea de los centros carcelarios está regulada por las 

reglas de Derecho, lo que hace que todo la estructura y su actividad tenga 

una orientación altamente jurídica, lo que se ha generado es confusión 

entre la realidad penitenciaria y la legalidad. 

 

           Teniendo en consideración que las normas deben acobijar a los 

ciudadanos como iguales sin hacer diferencia entre sí, las personas solo 

fueron privados de su libertad, pero no de los demás derechos. El autor 

refiere que, en la actualidad según el estudio, los internos están en una 

situación de desventaja en lo que refiere a la comunidad que esta fuera 

de un centro penitenciario, así mismo necesitan de un trato diferente y 

eficaz especial, donde se pueda reeducar al interno y de esta madera se 

pueda evitar la reincidencia. 

 

             Zaffaroni, (1992), indica que la recuperación del pleno derecho y 

las  políticas socioeducativas de penales de garantías atribuiría un avance 

muy significativo con la anulación definitiva del término reincidencia y de 

los conceptos más allegados, en todos los ámbitos de los desvíos 

autoritarios referente a los principios fundamentales de la rama del 

derecho penal liberal y, esencialmente, el estricto derecho penal del 

hecho, siendo de ese manera se lograría la reinserción social y el interés 

de los derechos de los internos, logrando consigo un estado de derecho 

para evitar la reincidencia. 
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              Por ello es importante señalar que el autor Eugenio Raúl 

Zaffaroni, analiza los argumentos básicos, donde ha querido justificar una 

sanción mucho mayor para las personas que son reincidentes, porque el 

autor demuestra que la sanción seria justificable por que el criminal no 

toma conciencia del daño que causa, si el Estado pretende defender los 

derechos y se conserve una armonía en la comunidad la sanción debe 

ser mayor. 

            Cabe precisar para el autor prima, el derecho, el correcto 

cumplimiento de las penas mayores y la reinserción del interno para 

ejecutar la finalidad de la pena. Pero ello no sería suficiente para que un 

estado de derecho pueda combatir la delincuencia y se pueda reinsertar 

al sujeto a la comunidad, sino que debemos tomar en cuenta ciertos 

factores que hacen que los personas vuelvan a delinquir. 

 

2.2- BASES TEÓRICAS 

 La reincidencia en el derecho penal.  

 El 09 de mayo del 2006 se publicó la Ley N° 28726 la reincidencia y la 

habitualidad. Que a la letra dice “INCORPORENCE AL ARTICULO 46 

DEL CODIGO PENAL LOS INCISOS 12 Y 13 CON EL CONSIGUIENTE 

TENOR”; 12.-La habitualidad 13.-La reincidencia (artículo 1° de la LEY 

N°28726) 

           La reincidencia del acto delictivo de tráfico ilícito de drogas en el 

establecimiento penitenciario anexo mujeres chorrillos al 09 de abril del 

2019, cuenta con 43 internas reincidentes haciendo en porcentaje de 28%, 

esto demuestra que el tratamiento de las reclusas no se está dando en su 

totalidad y si seguimos en esta dirección vamos a tener a una super 

población creando un problema penitenciario. 
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Con respecto a la reincidencia y reinserción de las infractoras, 

como finalidad de la sanción: 

Tello (2017)  Jefa de Seguridad del Centro Juvenil Santa Margarita - 

Callao, refiere su objetivo es explicar los motivos de tipo particular para no 

transgredir los derechos de las menores y hacer que la reinserción sea 

eficaz y no conlleve a la reincidencia del acto delictivo de tráfico ilícito de 

drogas de adolescentes que infrinjan la ley, asimismo la Jefa se 

Seguridad manifiesta que logro conocer por conocimientos de los 

testimonios de vida cotidiana de las infractoras,  posturas, hechos, suceso 

que han suscitado a nivel individual en su entorno familiar y volver a 

delinquir y nuevamente estar en un penal. 

            Del mismo modo la Jefa de Seguridad, refiere que las 

adolescentes que tuvieron algún conflicto legal, siguen en acciones 

delictivas, por no disponer de dinero y no tener políticas educadoras. 

Indica también que para las infractores es más fácil y rápida obtener 

dinero de forma ilegal, obteniendo autonomía económica, por lo tanto 

prefieren de manera fácil solucionar los costos  individuales  en merito  a  

sus necesidades, otro punto importante es el círculo de amistades con 

quien comparte el tiempo, esto es una señal que conlleva cometer actos 

irregulares, las discusiones reiteradas y ataques físicos, el no respeto a 

las normas, falta de afecto de la familia; estos componentes son los que 

hacen que las infractoras transgredan nuevamente el ordenamiento 

jurídico, no pudiendo reinsertarse a la sociedad. 

 
             En conclusión, se evidencia según la investigación que realizó la 

Jefa de Seguridad de dicho Centro Juvenil, refiere que una infractora no 

vuelve a reincidir, si dentro del Centro Juvenil fueron respetados sus 

derechos y que además estos mismos recibieron políticas resocializaras. 

Un promedio de 75% jóvenes recaen nuevamente en actos delictivos en 

el delito de tráfico ilícito de drogas, por no tener el tratamiento adecuado 

cuando son internadas, esto es según las investigaciones. 



 
 

21  

2.3.- DEFINICIONES CONCEPTUALES 

Reincidencia 

            Según la Real Academia de la lengua española el significado del 

término de reincidencia, se hace necesario que procedamos a determinar 

su origen etimológico, en este sentido deriva del latín ya que es fruto de la 

suma de dos componentes de dicha lengua: 

- El prefijo “re”, que se usa para indicar repetición u otra vez. 

- El verbo “incidiré”, que puede traducirse como “repetir”. 

         La idea suele emplearse en el ámbito del derecho con relación al 

hecho de cometer la misma clase de delito en dos o más oportunidades. 

         La reincidencia en este sentido se considera como un agravante a la 

hora de condenar a una persona, cabe manifestar: aquel que, en su 

momento, fue condenado por un cierto delito y luego reincide recibe una 

condena más grave en la segunda ocasión.  

Factores Socio – Económicos Familiares  

           El nivel socioeconómico (también estatus socioeconómico) es una 

medición total económica y sociológica combinada de la preparación 

laboral de una persona, de la posición económica y social individual o 

familiar en relación a otras personas, basada en 

sus ingresos, educación y empleo. Al examinar el nivel socioeconómico 

de una familia se observa, los ingresos del hogar, los niveles de 

educación, y ocupación, así mismo el ingreso combinado, comparado con 

el individual, y son considerados los atributos personales de sus 

miembros.  

             Se organizan por lo general en tres categorías: Alto, Medio y 

Bajo, por lo tanto, una familia puede ser ubicada. Para clasificar a una 

familia o individuo en una de estas tres categorías se considera las 

siguientes tres variables (ingreso, educación y ocupación) pueden ser 

procesadas por el investigador. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ingresos
https://es.wikipedia.org/wiki/Educaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Educaci%C3%B3n
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           Otra variable, riqueza, puede ser estudiada para determinar el 

estatus socioeconómico. 

Establecimiento Penitenciario 

           Es una institución arquitectónica administrativa funcional 

autosuficiente, dotada de organización propia y perteneciente a la 

administración penitenciaria, destinada para albergar a personas 

sometidas a detención, a prisión preventiva, o cumplimiento de una pena 

privativa de libertad 

2.4.- HIPÓTESIS 

2.4.1. Hipótesis General: 

Si existen factores socio-económicos familiares de bajo nivel; entonces se 

registrará la Reincidencia de las internas en el delito de tráfico ilícito de 

drogas en el Establecimiento Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos.  

2.4.2. Hipótesis específicos 

-Si existen factores socio-económicos familiares de bajo nivel; entonces 

se registrará la Reincidencia de las internas. 

- Si existen factores socio-económicos familiares de bajo nivel; entonces 

se registrará las características de la Reincidencia de las internas. 

2.5.- VARIABLES 

En esta presente investigación trabajaremos con dos variables:  

2.5.1.-variable independiente: representa la cantidad del valor depende 

de cómo se ha transformado la variable independiente; a menudo es la 

variable que se utiliza para reproducir la variable dependiente en una 

ecuación. 

- Los factores socio familiar. 

-Los factores económicos familiares. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Riqueza
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2.5.2.-variable dependiente: representa una cantidad, el valor depende 

de cómo se transforma la variable independiente, a menudo es la variable 

que se usa para representar la variable dependiente en una ecuación. 

- La Reincidencia. 

 

Variable Técnicas Instrumentos 

Los factores socio-

económicos familiares 

Encuesta 

 

Encuesta 

   Entrevistas 

La Reincidencia Encuesta 

 

Encuesta 

           Entrevista 

 

 Fuente: Elaboración propia  
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2.6.- OPERACIÓNALIZACIÓN DE VARIABLES  

 FACTOR SOCIO FAMILIAR (INDEPENDIENTE) 

DEFINICION DE LA 

VARIABLE 

DIMENSIONES / 

ELEMENTOS 

INDICADORES 

 

Factores socios 

familiares: Para 

posesionar a una 

familia o individuo en 

cualquiera de estas 

cinco categorías, una 

o todas las 

siguientes cinco 

variables (nº familia, 

tipo de familia, 

educación lugar de 

residencia y grupo 

social) pueden ser 

analizadas o 

procesadas por el 

investigador 

o Número de 

familias 

 0 -3 

 4-7 

 8 a mas 

o Tipo de familia  Normal 

 Ensambladas 

 Disfuncional 

o Nivel educativo  Cero 

 Primaria 

 Secundaria 

 Superior 

o Lugar de 

residencia 

 Zona 

Residencial 

 Zona Urbana 

 Zona Urbana-

rural 

 Zona rural 

o Grupo social  Alta 

 Media 

 Baja 
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 FACTOR ECONOMICO (INDEPENDIENTE) 

DEFINICION DE LA 

VARIABLE 

DIMENSIONES / 

ELEMENTOS 

INDICADORES 

 

 

 

Factores 

económicos: Para 

posesionar a una 

familia o individuo en 

cualquiera de estas 

seis categorías una o 

todas las siguientes 

seis variables 

(Situación laboral, 

ingresos 

económicos, carga 

familiar, bienes que 

genera ingreso, 

ahorros) pueden ser 

analizadas o 

procesadas por el 

investigador 

o Situación laboral  Nombrado 

 Contratado 

 Trabajador libre 

 Desocupado 

o Ingresos 

económicos 

 Menos del 

salario mínimo 

vital 

 Igual al salario 

mínimo vital 

 Más del salario 

mínimo vital 

o Carga Familiar a 

mantener 

 1-3 

 4-7 

 8 a mas 

o Bienes que 

generan 

ingresos 

 Bienes 

inmuebles 

 Vehículos 

 Empresas 

o Ahorros  Si 

 No 

 Un poco 
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 REINCIDENCIA (DEPENDIENTE) 

DEFINICION DE 

LA VARIABLE 

DIMENSIONES / 

ELEMENTOS 

INDICADORES 

 

Reincidencia:  

Es la repetición 

de un delito; En 

el derecho penal 

es un agravante 

de la 

responsabilidad 

criminal aplicado 

al reo que 

reincide en 

cometer un 

delito análogo 

aquel por el que 

ya ha sido 

condenado, la 

falta de atención 

de la sociedad 

hacia el criminal 

lo hace repetir el 

delito 

o Cometió el 

mismo delito 

 2 veces 

 3 veces 

 4 veces 

 5 a mas 

o Edades  18 a 25 años 

 26 a 35 años 

 36 a 45 años 

 46 a mas 
 

o Gravedad del 

delito 

 Banda/ 

organización 

 Comercialización 

 Venta/ consumo 

 Producción 
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                                     CAPITULO III 

METOLOGIA DE LA INVESTIGACION 

3.1.- TIPO DE INVESTIGACIÓN 

     Tipo: 

    El presente trabajo de investigación, según la clasificación de Sánchez 

Carlessi (1998), está enmarcado dentro del tipo de investigación aplicada, 

llamada también constructiva o utilitaria, ya que describe y explica la 

influencia o relación entre las variables de investigación. 

Investigación jurídica social de tipo sustantivo: 

 Son investigaciones que permiten la observación, la descripción y 

explicación de un hecho, proceso o fenómeno jurídico o hechos sociales 

que tienen connotación jurídica. Las investigaciones sustantivas tienen 

varios niveles de investigación, que tienen su propia naturaleza y sus 

características: 

Investigación descriptiva: Trabaja sobre realidades de hecho y su 

naturaleza fundamental es la de mostrar una interpretación correcta; 

presenta los siguientes tipos de estudio: encuestas, casos, exploratorios, 

causales de desarrollo predictivos.  

Investigación Explicativa: Explica las relaciones causales entre dos o 

más variables jurídicas sociales, en fundamento a teorías jurídicas 

sociales ya existentes, ejemplo: “Los factores socio - económicos 

familiares y la reincidencia de las internas en el delito de tráfico ilícito de 

drogas en el Establecimiento Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos, 

2019”. 

En el presente caso se está aplicando la investigación explicativa por que 

analiza dos variables. 
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3.1.1.- Enfoque 

En la perspectiva del estudio es un proceso sistemático, disciplinado, y 

está directamente relacionada a los métodos de la investigación. 

          Según Hernández, Fernández y Baptista (2010:4) en su obra 

“Metodología de la investigación”, sostienen que todo estudio de 

investigación se sustenta en dos enfoques principales, el enfoque 

cuantitativo y el enfoque cualitativo, son métodos complementarios que se 

puede combinar en las encuestas a fin de obtener resultados 

representativos y detallados. 

         El enfoque cuantitativo: Este criterio es más usado en las ciencias 

exactas o naturales; según explica Sampieri (1991:5), “usa la recolección 

de datos para probar hipótesis, con base en la numeración numérica y el 

análisis estadístico para establecer patrones de comportamiento y probar 

teorías.  

En el presente caso se está ejecutando el enfoque cuantitativo. 

 

3.1.2.- Alcance o nivel 

           En este estudio se realiza un seguimiento a una entidad en 

particular en el Establecimiento Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos 

para determinar cuáles son los factores de la reincidencia de tráfico ilícito 

de drogas, teniendo presente el método descriptivo tiene por misión 

especificar las cualidades, las características y los perfiles de las 

personas y el método explicativo va más allá de la descripción de 

conceptos o fenómenos, están encaminados a responder las razones de 

los eventos, fenómenos físicos o sociales; En conclusión se tiene una 

información clara y precisa de parte de las reclusas sobre la dificultad de 

la reincidencia en dicho recinto penitenciario. El nivel de esta 

investigación es Correlacional, este tipo de estudios tienen como 

propósito medir el grado de relación que exista entre dos o más 

conceptos o variables, miden cada una de ellas y después, cuantifican y 

analizan la vinculación (Hernández S. 2011)  
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3.1.3.- Diseño 

                Se empleará el diseño no experimental porque no requiere la 

manipulación de ninguna de las variables, de corte transversal porque no 

existió manipulación de variables, contemplándose de manera natural los 

hechos o fenómenos, es decir tal y como se dan en su contexto natural.    

Estos diseños describen las correlaciones entre dos o más categorías, 

conceptos o variables, con la finalidad, de estudiar y analizar el nivel de la 

relación entre las variables en un acto o fenómeno que se da en una 

realidad.  

Aplicaremos el diseño no experimental, porque se observará el acto o 

fenómeno en su condición natural, sin manipulación deliberada de las 

variables.  

Es decir:    Dónde:  

M: Muestra =43  

V: Variable 2 

 

3.2.- POBLACIÓN Y MUESTRA  

Población 

            En el Establecimiento Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos 

cuenta con una población de 424 internas de diferentes delitos y 

reincidencias, de las cuales solo nos enfocaremos de las reclusas con el 

acto delictivo de Tráfico Ilícitos de Drogas (TID) en sus diferentes 

modalidades y estados situacional (procesadas y sentenciadas); cabe 

mencionar que con este tipo de delito se cuenta con un total de 155 

interna y por esta razón se procede a delimitar a 43 internas reincidentes 

por Trafico Ilícitos de Drogas (TID) materia de investigación. 

Muestra 

             La muestra “es una proporción representativa de la población “de 

tal forma que se eligió realizar el cálculo de la población determinándose 
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que se empleara una muestra probabilística. 

 La Muestra probabilística es una técnica de muestreo cuando todo los 

sujetos o individuos que constituyen una población tiene la misma 

probabilidad de tomar parte de la muestra. 

            Muestreo aleatorio simple. - La selección de la muestra se realiza 

en una sola etapa, directamente y sin templamientos. 

            Se aplica fundamentalmente en investigaciones sobre poblaciones 

pequeñas y plenamente identificables es el caso de esta investigación se 

cuenta con 43 internas reincidentes en el delito de tráfico ilícito de drogas 

en el Establecimiento Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos 

 

3.3.- TECNICAS E INSTRUMENTO DE RECOLECCION DE DATOS 

La recopilación de datos se refiere al uso de una gran diversidad de 

técnicas y herramientas que puede ser utilizadas por el investigador 

para desarrollar los sistemas de información y pueden ser: la 

entrevista, la encuesta, el cuestionario, la observación el diagrama de 

flujo y el diccionario de datos.  

 

3.3.1 TECNICAS PARA LA RECOLECCION DE DATOS  

 

TECNICAS INSTRUMENTOS 

 

 

Análisis de documentos 

- Cuadro proporcionado de registro 

penitenciario del establecimiento 

penitenciario anexo mujeres chorrillos 

- Estadística presentada por el 

CEOPEN 

- Parte diario del día 09 de abril 2019 

Encuestas - Cuestionario personal 

Entrevista - Entrevista personal 
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   3.3.2.- TECNICAS PARA LA PRESENTACION DE DATOS  

Para la representación de datos podemos utilizar: tablas o Cuadros, 

Gráficos o figuras: Son dos maneras equivalentes de exponer la 

información.    

Las dos manifiestan ordenadamente la información recogida en una 

muestra o población. 

GRAFICO Nº 01 

POBLACION DE INTERNAS DEL ESTABLECIMIENTO 

PENITENCIARIO ANEXO MUJERES CHORRILLOS AL 09 DE ABRIL 

DEL 2019: 

DELITOS CANTIDAD PORCENTAJE 

TERRORISMO 16 04% 

C/ PATRIMONIO 73 17% 

TID 155 37% 

OTROS 180 42% 

TOTAL INTERNAS  424 100% 

 

 

GRAFICO Nº 02 

Terrorismo
4%

C/Patrimonio
17%

TID
37%

Otros
42%

TOTAL INTERNAS POR DELITO

Terrorismo C/Patrimonio TID Otros
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POBLACION DE INTERNAS POR DELITO DE TRÁFICO ILÍCITO DE 

DROGAS EN SUS DIFERENTES MODALIDADES EN EL 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO ANEXO MUJERES CHORRILLOS, 

2019 

 

INTERNAS CANTIDAD PORCENTAJE 

PRIMARIAS 112 72% 

REINCIDENTES 43 28% 

TOTAL INTERNAS TID 155 100% 

 

 

 

 

 

 

Primarias
72%

Reincidentes
28%

INTERNAS POR INGRESOS AL PENAL

Primarias

Reincidentes
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3.3.3.- TECNICAS PARA EL ANALISIS E INTERPRETACION DE DATOS 

     Análisis: Es el procedimiento a través del cual ordenamos, clasificamos y 

presentamos los resultados del estudio en cuadros estadísticos, en gráficos 

elaboradas y sistematizadas a base de técnicas estadísticas con el fin de 

hacerlos comprensibles, además de estar orientada a probar la hipotesis. 

    Interpretación: La interpretación de datos es una de las etapas más 

importantes porque se proyecta en las conclusiones. Es la correlación de los 

resultados de los análisis de datos con la hipotesis del estudio, con las 

teorías y con conocimientos ya existentes y aceptados. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1.- PROCESAMIENTOS DE DATOS  

 

FACTOR SOCIO FAMILIAR: 

       CUADRO  01 

¿Número de familia? 

 

 

 

FUENTE: De acuerdo con la encuesta a 43 internas en el Establecimiento 

Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos del 2019 

ANALISIS E INTERPRETACION: Del cuadro Nº 01 podemos interpretar 

que el número de familia que viven en un hogar es de 0-3 por lo tanto se 

deduce que número de familias no influye en la reincidencia. 

 Nº Familia Porcentaje

0-3 42 98%

4-7 1 2%

8 a mas 0 0%

TOTAL 43 100%

42, 98%

1, 2%

0, 0%

NUMERO DE FAMILIA

0-3

4-7

8 a mas
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CUADRO 02 

        Tipo de familia 

 

 

FUENTE:    De acuerdo con la encuesta a 43 internas en el 

Establecimiento Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos del 2019 

ANALISIS E INTERPRETACION: Del cuadro Nº 02 podemos interpretar 

que el tipo de familia que más resalta es la familia disfuncional (madres 

solteras y/o separadas) con 28 internas (65%)  entonces se puede 

deducir que cuando conforman familias disfuncionales si influye  en la 

reincidencia. 

 

 

 Tipo de familia Porcentaje

Normal 6 14%

Ensamblada 9 21%

Disfucional 28 65%

TOTAL 43 100%

Normal
14%

Ensamblada
21%

Disfucional
65%

TIPO DE FAMILIA

Normal

Ensamblada

Disfucional
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CUADRO 03 

     Grado de instrucción 

 

 

FUENTE:     De acuerdo con la encuesta a 43 internas en el 

Establecimiento Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos del 2019 

ANALISIS E INTERPRETACION: Del cuadro Nº 03 podemos interpretar 

que el grado de instrucción de las internas reincidentes predomina más 

con primaria y secundaria incompleta haciendo un total de 39 internas 

(91%), por esta razón el grado de instrucción si influye en la reincidencia. 

 

 

 Grado de Instrucción Porcentaje

Cero 0 0%

Primaria 17 40%

Secundaria 22 51%

Superior 4 9%

TOTAL 43 100%

Cero, 0, 0%

Primaria, 17, 
40%

Secundaria, 22, 
51%

Superior, 4, 9%

GRADO DE INSTRUCCIÓN

Cero

Primaria

Secundaria

Superior
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               CUADRO 04 

     Lugar de residencia 

 

 

FUENTE:   De acuerdo con la encuesta a 43 internas en el 

Establecimiento Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos del 2019 

ANALISIS E INTERPRETACION: Del cuadro número 04 podemos 

interpretar que el lugar de residencia de las internas reincidentes 

predomina más la zona urbana rural haciendo 29 internas (67%), es decir 

la localidad donde vive si influye en la reincidencia.  

0%

26%

67%

7%

LUGAR DE RESIDENCIA

Recidencial

Urbana

U rbana rural

Rural
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CUADRO 05 

           Grupo social 

 

 

FUENTE:    De acuerdo con la encuesta a 43 internas en el 

Establecimiento Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos del 2019 

ANALISIS E INTERPRETACION: Del cuadro número 05 podemos 

interpretar que el grupo social de las internas reincidentes predomina el 

de BAJO nivel haciendo 26 internas (60%.), es decir el grupo social de 

más bajo nivel si influye en la reincidencia.  

 

 Grupo social Porcentaje 

Alta 0 0%

Mediana 17 40%

Baja 26 60%

TOTAL 43 100%

0, 0%

17, 40%

26, 60%

GRUPO SOCIAL

Alta

Mediana

Baja
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FACTOR ECONOMICO:  

CUADRO 06 

       Situación laboral 

 

 

FUENTE:  De acuerdo con la encuesta a 43 internas en el 

Establecimiento Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos del 2019 

ANALISIS E INTERPRETACION: Del cuadro numero 06 podemos 

interpretar que la situación laboral de las internas reincidentes predomina 

más el trabajo libre haciendo 35 internas (81%), por consiguiente, la 

situación laboral si influye en la reincidencia (no teniendo un trabajo fijo y 

en otros casos no tienen trabajo). 

 Situacion laboral Porcentaje

Nombrado 0 0%

Contratado 0 0%

Libre 35 81%

Desocupado 8 19%

TOTAL 43 100%

0, 0%

0, 0%

35, 81%

8, 19%

SITUACION LABORAL

Nombrado

Contratado

Libre

Desocupado
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CUADRO 07 

    Ingresos económicos 

 

 

FUENTE:   De acuerdo con la encuesta a 43 internas en el 

Establecimiento Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos del 2019 

ANALISIS E INTERPRETACION: Del cuadro número 07 podemos 

interpretar que los ingresos económicos de las internas reincidentes 

predominan más el salario mínimo vital haciendo 25 internas (58%), por 

consiguiente, los ingresos económicos si influye en la reincidencia.  

 

 

 

 Ingresos economicos Porcentaje

Menor al SMV 13 30%

Igual al SMV 25 58%

Mas del SMV 5 12%

TOTAL 43 100%

13, 30%

25, 58%

5, 12%

INGRESOS ECONOMICOS

Menor al SMV

Igual al SMV

Mas del SMV
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CUADRO 08 

                     Carga familiar a mantener (hijos) 

 

 

FUENTE:  De acuerdo con la encuesta a 43 internas en el 

Establecimiento Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos del 2019 

ANALISIS E INTERPRETACION: Del cuadro número 08 podemos 

interpretar que la carga familiar (hijos) las internas reincidentes, 

predomina menor cantidad de hijos haciendo 22 internas (51%), por 

consiguiente, la carga familiar no influye en la reincidencia. 

 

 

 

 

 

 Carga familiar Porcentaje

1-3 22 51%

4-7 17 40%

8 a mas 4 9%

TOTAL 43 100%

51%
40%

9%

CARGA FAMILIAR (HIJOS)

1-3

4-7

8 a mas
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CUADRO 09 

             Bienes que generan ingresos 

 

 

FUENTE: De acuerdo con la encuesta a 43 internas en el Establecimiento 

Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos del 2019 

ANALISIS E INTERPRETACION: Del cuadro número 09 podemos 

interpretar que los bienes que generan ingresos, predominan las que no 

tiene bienes haciendo 37 internas (86%) Por lo tanto las internas que no 

tiene bienes si influyen en la reincidencia. 

 

 

 Genera ingresos Porcentaje

Inmuebles 0 0%

Vehicular 0 0%

Empresa 6 14%

Ninguno 37 86%

TOTAL 43 100%

0, 0%

0, 0%

6, 14%

37, 86%

BIENES QUE GENERAN INGRESOS

Inmuebles

Vehicular

Empresa

Ninguno
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CUADRO 10 

        Tienes ahorros 

 

 

FUENTE:  De acuerdo con la encuesta a 43 internas en el 

Establecimiento Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos del 2019 

ANALISIS E INTERPRETACION: Del cuadro número 10 podemos 

interpretar de tal forma que predomina son las reclusas que tienen pocos 

ahorros y no tiene ahorros, haciendo 35 internas (81%), es decir la 

mayoría de las reclusas reincidentes tienen pocos ahorros o no tienen 

ahorros por consiguiente si influye en la reincidencia 

 

 

 Tienes ahorros Porcentaje

Si 8 19%

No 15 35%

Un poco 20 46%

TOTAL 43 100%

19%

35%

46%

TIENES AHORROS

Si

No

Un poco
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   REINCIDENCIA: 

CUADRO 11 

    Cuantas veces cometiste el mismo delito 

 

 

FUENTE:  De acuerdo con la encuesta a 43 internas en el 

Establecimiento Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos del 2019 

ANALISIS E INTERPRETACION: Del cuadro número 11 podemos 

interpretar que las reclusas que reinciden tienen de dos y tres ingresos 

haciendo 31 internas (72%), por consiguiente, las internas que tienen de 

dos a tres ingresos es una característica de la reincidencia. 

  

 

 Ctas. el mismo delito Porcentaje

2 veces 23 53%

3 veces 8 19%

4 veces 1 2%

5 a mas 11 26%

TOTAL 43 100%

53%

19%

2%

26%

CUANTAS VECES COMETISTE EL MISMO 
DELITO

2 veces

3 veces

4 veces

5 a mas
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CUADRO 12 

    Cuántos años tienes 

 

 

 

FUENTE: De acuerdo con la encuesta a 43 internas en el Establecimiento 

Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos del 2019 

ANALISIS E INTERPRETACION: Del cuadro número 12 podemos 

interpretar que las reclusas reincidentes son las de mayor edad (46 años 

a más) puesto que aducen no conseguir trabajo lo que hacen 27 internas 

(63%), por lo consiguiente la edad es una de las característica de la 

reincidencia.  

 

 Cuantos años tienes Porcentaje

18-25 0 0%

26-35 3 7%

36-45 13 30%

46 a mas 27 63%

TOTAL 43 100%

0%

7%

30%

63%

CUANTOS AÑOS TIENES

18-25

26-35

36-45

46 a mas
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CUADRO 13 

    Gravedad del delito 

 

 

FUENTE:  De acuerdo con la encuesta a 43 internas en el 

Establecimiento Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos del 2019 

ANALISIS E INTERPRETACION: Del cuadro número 13 podemos 

interpretar que las internas más predominantes son las que comercializan 

la droga, haciendo de 41 internas (95%), en consecuencia, la 

comercialización es una de las característica de la reincidencia.  

 

 

 

 

 Gravedad del delito Porcentaje

Banda/ organización 2 5%

Comercializacion 41 95%

Venta/ consumo 0 0%

Produccion 0 0%

TOTAL 43 100%

2, 5%

41, 95%

0, 0% 0, 0%

GRAVEDAD DEL DELITO

Banda/ organización

Comercializacion

Venta/ consumo

Produccion
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4.2. Contrastación de hipótesis y prueba de hipótesis: 

 

           En la hipótesis “si existe factores socio económicos familiares de 

bajo nivel; entonces se registrará la reincidencia de las internas en el delito 

de tráfico ilícito de drogas en el Establecimiento Penitenciario Anexo 

Mujeres Chorrillos”. 

          

          En la investigación que se realizó a las 43 internas reincidentes en el 

acto delictivo de tráfico ilícito de drogas TID en el Establecimiento 

Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos, se pudo comprobar que los factores 

socio económico familiares si influyen en la reincidencia, mientras más bajo 

sea la calidad de vida de las reclusas más es la reincidencia. 

 

          Esta hipótesis se puede probar con los cuestionarios y las encuestas 

que se les hizo a las 43 internas y en el estudio arrojo que son proclives 

para que reincidan y regresen a cometer el mismo delito. 
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CAPITULO V 

 

DISCUSION DE RESULTADOS 

5.1.- CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS 

         Cabe mencionar que esta investigación tuvo como propósito identificar 

y describir los factores que conllevan a la reincidencia en el acto delictivo de 

tráfico ilícito de drogas, siendo la investigación “Los factores socio 

económico familiares y la reincidencia de las internas en el delito de tráfico 

ilícito de drogas en el Establecimiento Penitenciario Anexo Mujeres 

Chorrillos, 2019” dando un resultado que existe una cantidad de 43 internas 

son reincidentes en el acto delictivo de tráfico ilícito de drogas por diferentes 

razones, como se sabe, que la reincidencia existe debido a los factores 

económico, socio familiares. 

Debo manifestar la situación más extrema desde mi punto de vista, los 

individuos reinciden en el mismo delito por factores económicos, y que han 

sufrido vivencias en su vida diaria, donde pierden todo el apoyo familiar y 

social, vulnerando sus derechos, por no tener apoyo toman otras medidas 

que hace que pierdan sus valores o no cultiven valores y se orienten a 

delinquir. No teniendo apoyo alguno para surgir, donde la adquisición de 

decisiones depende de sus necesidades para vivir, aumentando de tal forma 

que las opciones de delinquir. Según nuestra investigación coincide con los 

factores económicos y sociales. 

         Esta investigación tuvo como propósito identificar los factores socios 

económicos familiares para que las reclusas no vuelvan a reincidir en el acto 

delictivo de tráfico ilícito de drogas, además se identifiquen aquellos factores 

más predominantes en la reincidencia a continuación se estará discutiendo 

los principales factores de la reincidencia. 

         Del resultado de esta investigación se puede deducir que los factores 

económicos son los más resaltantes para la reincidencia seguido de los 

factores sociales. 
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         De forma que, al momento del estudio se encontró muchos problemas 

para poder entrevistar a las reclusas en el Establecimiento Penitenciario 

Anexo Mujeres Chorrillos por los trabajadores del INPE, también se pudo 

observar que algunas internas no te brindan la información correcta o en 

seriedad para una buena investigación. 

         De los datos obtenidos se puede concluir que hay más reincidencia 

con dos  y tres ingresos por el acto delictivo de tráfico ilícito de drogas, 

también se logró la conclusión que tienen mayor de edad (46 años a más), 

tienen más ingresos a un penal, cuando vienen de familias disfuncionales 

son más proclive a la reincidencia; el grado de instrucción es otro factor 

predominante para la reincidencia mientras menos educación más 

reincidencia, el grupo social es muy importante cuanta más bajo mayor la 

reincidencia; la situación laboral es otro factor con más riesgo para volver a 

reincidir mientras más desocupación mayor la reincidencia los ingresos 

económicos es otro factor importante para que haya reincidencia, otro factor 

importante es la gravedad del delito, este estudio demuestra que el delito de 

comercialización es la que más incide en la reincidencia en el acto delictivo 

de tráfico ilícito de drogas. 

         Por último, se recomienda con esta investigación se tome de referencia 

para realizar otros estudios sobre la reincidencia que conlleve a conocer más 

factores, para colaborar con las autoridades a dar solución sobre el 

problema de la reincidencia.  
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CONCLUSIONES 

En el estudio de investigación en el derecho penal social, que la 

problemática responde al factor socio-económico familiar según las 

siguientes precisiones: 

 

Primera. Se demuestra que el factor económico es el que predomina más 

e incide altamente en la reincidencia, en las reclusas en el acto 

delictivo de tráfico ilícito de drogas del Establecimiento 

Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos, 2019.  

 
Segunda. Se Demuestra que el factor socio familiar, si influye en la 

reincidencia en las reclusas en el acto delictivo de tráfico ilícito 

de drogas del Establecimiento Penitenciario Anexo Mujeres 

Chorrillos, 2019; predominando las familias disfuncionales, 

grado de instrucción y lugar de residencia.  

 
Tercera.  Se demuestra de acuerdo con la encuesta a las reclusas en el 

acto delictivo de tráfico ilícito de drogas del Establecimiento 

Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos, 2019, que los factores 

sociales familiares son de condición precaria y de bajo nivel y 

además los factores económicos que también son adversas; 

todo ello conlleva a la reincidencia. 

 

Cuarta.  Con esta investigación queda demostrado que nuestra hipótesis:    

“Si existen factores socio-económicos familiares de bajo nivel; 

entonces se registrará la Reincidencia de las reclusas en el acto 

delictivo de tráfico ilícito de drogas en el Establecimiento 

Penitenciario Anexo Mujeres Chorrillos”  sí se cumple. 
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                   RECOMENDACIONES 

 
En el presente estudio nos permite postular las siguientes 

recomendaciones: 

 

Primera.  Se recomienda que el Ministerio de Justicia realice convenios 

con empresas privadas y/o estatales para dar trabajos a las 

reclusas que egresan de un penal en sus diferentes 

modalidades (pena cumplida, y semi libertad), Para tener un 

ingreso económico que pueda mantener a su hogar y así no 

volver a delinquir. 

 

Segunda. Se recomienda que el Ministerio de la Mujer, habilite una 

oficina de apoyo a las reclusas que egresan de un penal para 

facilitarles y apoyar en las familias disfuncionales y su grado de 

instrucción para que puedan prosperar y no vuelvan a retomar 

la delincuencia y salir de ese mundo criminológico. 

 

 Tercera.  Sobre el acompañamiento a las reclusas, se sugiere que el 

INPE coordine con otras entidades y así supervisar la 

convivencia de las reclusas dentro de la comunidad para que 

no vuelva a delinquir poniendo más énfasis a los individuos 

mayores de 46 años y así evitar que vuelvan a delinquir. 

 

 Cuarta.  Se recomienda que el Ministerio de economía asigne más 

presupuesto al INPE, para que realice su rol asignado por la 

nación y así cumplir con un buen tratamiento penitenciario. 
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             CUESTIONARIO INFORMATIVO. 

 
“CUESTIONARIO PARA SER CONTESTADAS POR LAS INTERNAS 

REINCIDENTES EN EL DELITO DE TRAFICO ILICITOS DE DROGA EN 

EL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO ANEXO MUJERES 

CHORRILLOS, PERIODO 2019” 

Le agradecemos responder en forma veraz, marcando con ( X ), cada  

pregunta; a este breve y sencillo cuestionario; que tiene como propósito 

obtener datos que ayuden a encontrar solución a la REINCIDENCIA.  

                    

  PRIMERA PARTE: FACTOR SOCIO FAMILIAR 

 

Pregunta Nº 01: ¿Número de Familia? 

a) 0-3 (   )                       b) 4-7 (    )                            c) 8 a más (    ) 

 

Pregunta Nº 02: ¿Tipo de familia? 

a) Normal (    )                b) Ensamblada (     )            c) Disfuncional (    ) 

 

Pregunta Nº 03: ¿Grado de instrucción? 

a) Cero (    )                    b)  Primaria (   )                    c) Secundaria (   )          

d) Superior (    ) 

Pregunta Nº 04: ¿Lugar de residencia? 

a) Zona residencial (   )   b) Zona urbana (   )            c) Zona urbana 

rural (   )                    

d)   Zona rural (   ) 

Pregunta Nº 05:¿Grupo social? 

a) Alta (   )                       b) Medina (     )                    c) Baja (    ) 
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SEGUNDA PARTE: FACTOR ECONOMICO 
 

         Pregunta Nº 06:¿Situación laboral? 

a) Nombrado (  )            b) Contratado (   )          c) Trabajador libre (    )                     

d)  Desocupado (     ) 

         Pregunta Nº 07:¿Ingresos económicos? 

a) Menos del salario mínimo vital (  )   b) Igual al salario mínimo vital ( )      

c)   Mas del salario mínimo vital (  ) 

 

         Pregunta Nº 08:¿Carga familiar a mantener? 

a) 1-3.  (  )                       b) 4-7   (     )                           c) 8 a más. (     ) 

      Pregunta Nº 09:¿Bienes que generan ingresos? 

a) Bienes inmuebles (   )       b) Vehicular   (   )          c) Empresa  (    )    

d) Ninguno (  ) 

 

          Pregunta Nº 10:¿Tienes ahorros? 

a) Si (    )                          b) No (    )                         c) Un poco (     )  

 

                              TERCERA PARTE:  REINCIDENCIA 

          Pregunta Nº 11:¿Cuántas veces cometiste el mismo delito? 

a) 02 veces (  )                 b) 03 veces (   )                c) 04 veces (    )                        

d)   05 a más (  ) 

   Pregunta Nº 12: ¿Cuántos años tienes? 

a) 18 a 25 años (  )        b) 26 a 35 años  (  )         c) 36 a 45 años (  )                  

d)  46 a más (  ) 

          Pregunta Nº13: ¿Gravedad del delito? 

a) Banda / organización (  )    b) Comercialización (  )     c) Venta / 

consumo (  )        

d)  Producción (  )
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                                                   MATRIZ DE CONSISTENCIADE UN PROYECTO DE INVESTIGACION 

TITULO: “LOS FACTORES SOCIO- ECONOMICOS FAMILIARES Y LA REINCIDENCIA DE LAS INTERNAS EN EL DELITO DE 
TRAFICO ILICITO DE DROGAS EN EL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO ANEXO MUJERES DE CHORRILLOS, 2019” 

INVESTIGADOR: FROYLAN MANUEL FLORES SANDOVA 

    

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES DISEÑO DE 
INVESTIAGCION 

METODOS Y 
TECNICAS DE 
INVESTIGACION 

POBLACION Y MUESTRA 

PROBLEMA GENERAL: 

¿Cómo influyen los 
factores socio-
económicos familiares 
en la reincidencia de las 
internas, en el delito de 
tráfico ilícito de drogas, 
del establecimiento 
penitenciario anexo 
mujeres chorrillos 2019? 

OBJETIVOS 
GENERALES: 

Explicar cómo influyen 
los factores socio-
económicos familiares 
en la reincidencia de las 
internas, en el delito de 
tráfico ilícito de drogas, 
del establecimiento 
penitenciario anexo 
mujeres chorrillos 2019. 

HIPOTESIS: 

Si existen factores 
socio-económicos 
familiares de bajo 
nivel; entonces se 
registrará la 
Reincidencia de las 
internas en el delito 
de tráfico ilícito de 
drogas en el 
establecimiento 
penitenciario anexo 
mujeres chorrillos.  

VARIABLE 
INDEPENDIENTE: 

Los factores 
socio-
económicos 
familiares: 
representa la 
cantidad del valor 
depende de cómo 
se transforma la 
variable 
independiente.  

ALCANCE O NIVEL: 
En este estudio se realiza un 
seguimiento al 
establecimiento penal anexo 
mujeres chorrillos para 
determinar cuáles son los 
factores de la reincidencia 
de tráfico ilícito de drogas, 
teniendo presente el método 
descriptivo y explicativo toda 
vez que se tiene una 
información clara y precisa 
de parte de las reclusas 
sobre el problema de la 
reincidencia en dicho recinto 
penitenciario. 

TIPOS DE 
INVESTIGACION: 

Se debe entender que 
existen varios tipos de 
investigación por esta 
razón se tendrán en 
cuenta lo siguiente: 

-Investigación 
descriptiva:  

-Investigación 
explicativa: 

 

POBLACION: 
En el Establecimiento 
Penitenciario Anexo Mujeres 
Chorrillos cuenta con una 
población de 424 internas de 
diferentes delitos y 
reincidencias, por consiguiente 
solo nos enfocaremos de las 
internas con el delito de Tráfico 
Ilícitos de Drogas (TID) en sus 
diferentes modalidades; cabe 
mencionar que con este tipo de 
delito se cuenta con un total de 
155 interna. 

PROBLEMAS 
ESPECIFICOS: 

¿Cuáles son los factores 
socio-económicos 
familiares en la reincidencia 
de las internas en el delito 
de tráfico ilícito de drogas 
del establecimiento 
penitenciario anexo mujeres 
chorrillos 2019? 
¿Cuáles son las 
características de la 
reincidencia de las internas 
en el delito de tráfico ilícito 
de drogas del 
establecimiento 
penitenciario anexo mujeres 
chorrillos 2019? 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

- Explicar los factores socio-
económicos familiares en la 
reincidencia de las reclusas 
en el acto delictivo de 
tráfico ilícito de drogas del 
establecimiento 
penitenciario anexo mujeres 
chorrillos 2019. 

- Explicar las características 
de la reincidencia de las 
reclusas en el acto delictivo 
de tráfico ilícito de drogas 
del establecimiento 
penitenciario anexo mujeres 
chorrillos 2019. 

 
HIPOTESIS 
ESPECIFICOS:  
-Si existen factores 
socio-económicos 
familiares de bajo 
nivel; entonces se 
registrará la 
Reincidencia de las 
internas. 
 
- Si existen factores 
socio-económicos 
familiares de bajo 
nivel; entonces se 
registrará las 
características de la 
Reincidencia. 
  

  

VARIABLE 
DEPENDIENTE: 

La reincidencia: 
representa una 
cantidad del valor 
depende de cómo 
se transformó la 
variable 
independiente. 

 

DISEÑO: 

Se empleará el diseño 
no experimental porque 
no requiere la 
manipulación de ninguna 
de las variables, de corte 
transversal porque no 
existió alteración de 
variables, 
contemplándose de 
manera natural los 
hechos o fenómenos, es 
decir tal y como se dan 
en su contexto natural.    

TECNICAS: 

Análisis de 
documentos: 
-Cuadro 
proporcionado de 
registro penitenciario 
del establecimiento 
penitenciario anexo 
mujeres chorrillos 
-Estadística 
presentada por el 
CEOPEN 

-Parte diario del día 09 
de abril 2019 

Encuestas: 

Entrevistas 

MUESTRA:  
La muestra “es una 
proporción representativa 
de la población” en este 
proceso se eligió realizar el 
cálculo de la población 
determinándose que se 
emplea una muestra no 
probabilística. 
 Por lo tanto hay una 
cantidad de 43 internas 
reincidentes por Trafico 
Ilícitos de Drogas. 
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